
Fecha impresión: 09/12/2015

Resultado de la emisión de la transferencia
Operación efectuada correctamente.
Fecha: 09/12/2015 Hora: 15:01:56

Datos generales

Fecha de emisión: 09/12/2015

Importe: 702,00

Precios de los servicios y gastos: Todos a cargo del beneficiario

Motivo del pago: 10001829217

Datos del ordenante

N.I.F.: B84026806

Nombre: JCDESIGN ROTULOS SL.

Dirección: CANTEROS, 5 NAV 2

Población: 28891 VELILLA DE SAN ANTONIO

Cuenta de cargo: ES76 2100 2140 2502 0035 5549

Datos del banco destino

Código SWIFT: HSBCHKHHHKH

Código Banco destino:

Nombre: HONGKONG AND SHANGHAI BANKING CORPO

Oficina: HONGKONGBANK BUILDING

Población: HONG KONG

País: HONG-KONG

Datos del beneficiario

Número de cuenta o IBAN: 801165036838

Nombre: CHINASIGNS INFORMATION (HONG KONG) CO. LTD.

Dirección: F 4, BUILDING NO8, COMMUNITY N12

Población: NO188. FENGTAI. DIST. BEIJING CHINA

País: CHINA

Datos adicionales

Código concepto Banco de España: 0000000

N.O.F.:

I.S.I.N.:

N.I.F.:

Se aplica seguro de cambio: No

Número del seguro de cambio:

Línea de riesgo:

Divisa: EURO

Importe financiado:

Fecha de vencimiento:

Servicios complementarios

Salida inmediata: Sí

Acuse de recibo: No

Modificación fecha valor: Fecha de emisión - 11/12/2015

Fecha de vencimiento:

Aviso al beneficiario: No

Liquidación

IMPORTE SOLICITADO TRANSFERENCIA 702,00 DóLARES USA



DEDUCCIÓN DE NUESTRAS COMISIONES 32,92 DóLARES USA

IMPORTE ENVIADO 669,08 DóLARES USA

CAMBIO APLICADO USD / EUR 1,07220000 D

CONTRAVALOR 654,73 EURO

IMPORTE LÍQUIDO 654,73 EURO

FECHA VALOR 11/12/2015

Nota: "Las entidades de crédito y demás proveedores de servicios de pago, así como los sistemas de pago y prestadores de servicios tecnológicos relacionados a
los que se transmitan los datos para llevar a cabo la transacción pueden estar obligados por la legislación del Estado donde estén situados, o por Acuerdos
concluidos por éste, a facilitar información sobre la transacción a las autoridades u organismos oficiales de otros países, situados tanto dentro como fuera de la
Unión Europea, en el marco de la lucha contra la financiación del terrorismo y formas graves de delincuencia organizada y la prevención del blanqueo de
capitales".
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